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002-2361405-1

EDICTO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: EXP. 3103-2024-AM-

ORMIR. EDUARDO ANGELO VIDAL DEMARTINI, 

identificado con DNI N° 09857750, solicita la 

Rectificación Administrativa de su Acta de Nacimiento 

N° 1012665040, por haberse omitido consignar el 

apellido materno de la madre debiendo de figurar en 

lo sucesivo: “ARCE”. 

Se efectúa la presente publicación de conformidad con 

el artículo 73 del D.S Nº 015-98-PCM.

Miraflores, 09/01/2025. 

DANY RÍCHARD GALLARDO CHAVARRÍA
Jefe (e) de Oficina Registral - Miraflores

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 

002-2361044-1

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 
DIA 10 DE ENERO DEL 2025 SE ACORDO Y APROBO 
POR UNANIMIDAD LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE LA EMPRESA “PUNCHE RESEARCH S.A.C”, SE 
NOMBRO COMO LIQUIDADOR A NELLY GUADALUPE 
GARCIA PEREDA, PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI 
N° 07393937, LO QUE SE HACE DE CONOCIMIENTO DE 
ACUERDO A LEY.
 LIMA, 10 DE ENERO DEL 2025.

EL LIQUIDADOR

002-2361547-1

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION

EDIFICACIONES AMESUR S.A.C. con RUC 
Nº 20546064868, comunica que por acuerdo 
de Acta de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 08 de enero de 2025, 
acordó su disolución, habiendo designado como 
Liquidador a Eulogio Ortiz Moreno con C.E. N° 
000772910, lo que se publica de conformidad 
con el Artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades.

Lima, 08 de enero de 2025.

Eulogio Ortiz Moreno
Liquidador

 

002-2361855-1

EDICTO

La Oficina Registral San Borja ha recibido la 
solicitud mediante la cual Dery Shaney Asenjo 
Torres identificada con D.N.I. N° 09539280, con 
Expediente N° 3216-2024-AM-ORSB solicita 
la Rectificación de su Acta de Nacimiento N° 
1007830468 (Acta RENIEC) en el sentido que el 
nombre de la madre de la titular se ha consignado 
como: Deri Hilda Torres Cuadros debiendo quedar 
consignado como: Hilda Deri Torres Cuadros.

Se efectúa la presente publicación de conformidad 
con el artículo 73° del Decreto Supremo 015-98-
PCM.

San Borja, 19 de diciembre de 2024

(documento firmado digitalmente)

MARILIN MAUREEN CORDOVA FABIAN

Jefe de la Oficina Registral (e) – San Borja
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 

EDICTO

Ante la Oficina Registral Santa Anita del RENIEC, se 
presentó Antuanett Josefina Mendoza Huarcaya 

solicitando Rectificación Administrativa del Acta 
de nacimiento N° 1013255866, perteneciente a 
la solicitante en el sentido que existe omisión del 
segundo apellido de la madre, dice: “SOLEDAD 
HUARCAYA DE MENDOZA”, debe decir: “SOLEDAD 
HUARCAYA WONG DE MENDOZA”; (Expediente 
894-2024-AM-ORSANAN). En virtud del numeral 
7.3.1.4.b. de la DI-008-DRC/001, sobre Rectificación 
Administrativa.
Se efectúa la presente publicación de conformidad 
con el artículo 73° del Reglamento de Inscripciones 
del RENIEC.
Santa Anita, 03 de octubre de 2024.

RUTH JESSICA CÁCERES MAMANI
Responsable Oficina Registral - Santa Anita

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-2361223-1

002-2361552-1

EDICTO

Ante la OR Cercado de Lima RENIEC, CESAR AUGUSTO 
ESPINOZA RIOS, mediante expediente N° 2803-2024-AM-
ORLIMA solicita rectificación del acta de su nacimiento N° 
1012171552 para que aparezca consignado correctamente, 
el nombre de su madre como: SILA SANDOVAL CASALINO 
DE GALINDO.

Se efectúa la presente publicación en virtud al Artículo 73° 
del D.S. N° 015-98-PCM.

Lima, 09 de enero del 2025 

Firmado Digitalmente

SUJEY MARISOL DIAZ TAFUR 
Jefe de Oficina Registral Cercado de Lima (e) 

Dirección de Servicios Registrales
   

EDICTO

La Oficina Registral San Borja ha recibido la solicitud 
mediante la cual Yorri Elena Carrasco Pinares, identificada 
con D.N.I. N° 08796759, con Expediente N° 3276-2024-AM-
ORSB solicita la Rectificación del Acta de Nacimiento  
N° 1000017024 (Acta RENIEC) de Germán Arturo Corrales 
Carrasco en el sentido que el primer prenombre de la madre 
del titular se ha consignado como: Yorry debiendo quedar 
consignado como: Yorri.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con el 
artículo 73° del Decreto Supremo 015-98-PCM.

San Borja, 27 de diciembre de 2024

(documento firmado digitalmente)

MARILIN MAUREEN CORDOVA FABIAN

Jefe de la Oficina Registral (e) – San Borja

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-2361520-1

INMOBILIARIA NOPAL  S.A.C. EN LIQUIDACIÓN

RUC N° 20515083279

BALANCE DE LIQUIDACIÓN FINAL

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

 TOTAL ACTIVO   S/ 00.00

 TOTAL PASIVO   S/ 00.00

 TOTAL PATRIMONIO S/ 00.00

CAROL FAT WONG

LIQUIDADORA DNI N° 10279130

JANELLY KATHERINE BUENDIA CUEVA

CONTADOR CPC N° 31346   

002-2361507-1

002-2361875-1

Convocatoria a Asamblea por clase 
de Asociados de la Asociación de 
Futbolistas del Perú – ASPEFUT 

Por medio de la presente comunicación y de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3° del 
Reglamento Electoral aprobado por el Consejo 
Directivo de ASPEFUT, se convoca a Asamblea 
de cada clase de asociados de ASPEFUT 
para la elección de sus delegados los cuales 
los representarán en la Asamblea General de 
ASPEFUT. 

La Asamblea se llevará a cabo el viernes 17 de 
enero de 2025, en Av. La Encalada N°1420, oficina 
1101 y 1106, Santiago de Surco, a las 9:30 horas 
en primera convocatoria y a las 10:00 horas en 
segunda convocatoria. 

La agenda es la siguiente: 

1. Informe de actividades. 

2. Elección de delegados por cada clase de Asociados. 

Cualquier información que se requiera se 
podrá solicitar al siguiente correo electrónico: 
resilvapro@hotmail.com 

 Lima, 14 de enero de 2025. 

Roberto Enrique Silva Pró
DNI N° 10319531

Presidente del Consejo Directivo 

ARZOBISPADO DE LIMA
TRIBUNAL ECLESIÁSTICO INTERDIOCESANO

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE BAUTISMO (1922)

CARLA ANUSKA REJAS CEVASCO, con D.N.I. 
N°06702114, solicita la rectificación de la P.B. de su madre 
MARTA GRACIELA CEBAZCO LLERENA. Apellido paterno 
de la titular CEBAZCO por CEVASCO, datos del padre de la 
titular JOSE CEBAZCO por JOSÉ JULIO CEVASCO ELIAS 
y datos de la madre de la titular CRISTINA LLERENA por 
CRISTINA FRAIDA LLERENA REVATA. 

Lima, 8 de enero de 2025.

Yesenia Angélica Avila Candiotti
Notario

Tribunal Eclesiástico Interdiocesano
002-2360699-1

EDICTO

La Oficina Registral RENIEC - SJL, ha recepcionado el escrito 
presentado por Don(ña) JUANA MARGARITA CARRERA 
CALDERON, con el expediente N° 2011-2024-AM-ORSJL - 
(26.11.2024), solicitando la rectificación administrativa del Acta 
de Nacimiento N° 1012033680, en el sentido que se consignó 
el nombre de la madre de la titular del acta, como: MARGARITA 
AMELIA CALDERÓN JANAMPA, siendo Io correcto: MARGARITA 
CALDERÓN JANAMPA.
Se efectúa esta publicación de acuerdo al Art. 73 del D.S.  
N° 015-98PCM.
San Juan de Lurigancho, 27 de diciembre de 2024.

ANDRES GUILLERMO ÁVILA SOTELO
Responsable Oficina Registral - San Juan de Lurigancho

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

002-2361263-1

PGA: Simplificando acciones,
agilizando procesos

Rápido, Sencillo y Seguro,
la mejor manera de Publicar  
tus Normas Legales y 
Declaraciones Juradas.

www.elperuano.pe/pga

https://elperuano.pe/pga

915 248 103
pgaconsulta@editoraperu.com.pe 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 012-2025-GG-EPS EMAPA CAÑETE S.A.

Cañete, 10 de enero de 2025

VISTO:

El Oficio N° 646-2024-SERVIR-PE de fecha 16 de Setiembre del 2024 y el Informe Técnico N° 
252-2024-SERVIR-GDSRH de fecha 11 de Setiembre del 2024 emitido por la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR), el Informe N° 524-2024-GAF-EPS EMAPA CAÑETE S.A. de fecha 19 de Setiembre de 2024 
emitida por el Gerente de Administración y Finanzas; el Informe N° 001-2025-GG-EPS EMAPA CAÑETE S.A., 
de fecha 03 de Enero de 2025; el Acta de Sesión Extraordinaria 001-2025 de fecha 07 de enero de 2025, 
suscrito por la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMAPA CAÑETE S.A.; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Cañete S.A. (en adelante, la EPS EMAPA CAÑETE S.A.), es creada por ley como empresa pública 
de derecho privado, de conformidad con el artículo 60° de la Constitución Política del Perú, bajo la forma 
societaria de sociedad anónima, constituyendo una empresa pública de accionariado municipal, regulada 
por el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley del Servicio Universal de Agua 
Potable y Saneamiento modificado mediante Decreto Legislativo N° 1620 y, su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 009-2024-VIVIENDA; e incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) 
por el Consejo Directivo del Organismo Técnico de Administración de Servicios de Saneamiento (OTASS) a 
través de Sesión N° 013-2018, de fecha 19 de setiembre del 2018, acuerdo que fue ratificado por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante Resolución Ministerial N° 375-2018-VIVIENDA.

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2021-SERVIR-PE, la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil (SERVIR) aprueba la Directiva N° 006-2021-SERVIR/GDSRH “Elaboración del Manual de 
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional”, que establece entre otros, 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal Provisional, en cuyo 
literal b) del numeral 5.1 define al CAP Provisional como el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la Entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones o Manual de Operaciones, según corresponda.

Que, mediante Informe Técnico N° 200-2022-SERVIR-GDSRH, emitido por la Gerencia de Desarrollo 
del Sistema de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) se concluye que 
considerando el régimen legal especial societario de las empresas prestadoras públicas de accionariado 
municipal (EPM) cuyo accionariado está suscrito y pagado en su totalidad por las municipalidades provinciales 
que la integran, no les resulta legalmente viable aprobar el MCC ni el CAP Provisional a través de una 
ordenanza municipal por cuanto, en estricto, las EPM son autónomas, no siendo dependientes de uno o varios 
gobiernos locales, esta autonomía se encuentra plasmada en la Ley del Servicio Universal de Agua Potable y 
Saneamiento; en esa línea, al ser el Directorio el órgano colegiado que tiene a su cargo la administración de 
la EPS y cuenta con la atribución de aprobar e implementar las normas del buen gobierno corporativo, esta 
podría tener facultad para acordar la aprobación del CAP Provisional, para luego ser formalizado mediante 
resolución de gerencia general en tanto, de acuerdo al Reglamento, el gerente general es el ejecutor de las 
decisiones acordadas por el Directorio. 

Que, con Oficio Nº 646-2024-SERVIR-PE de fecha 11 de setiembre de 2024, la Presidencia Ejecutiva del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, remite al Gerente General del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) el Informe Técnico Nº 
000252-2024-SERVIR-GDSRH, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR, 
en el que se señala que la propuesta del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la EPS EMAPA 
CAÑETE S.A. cuenta con la opinión favorable por parte de SERVIR.; por lo que, recomienda proseguir con 
las acciones administrativas necesarias para su aprobación.
Que, mediante el Oficio Nº 000677-2024-OTASS-GG de fecha 16 de setiembre del 2024, el Gerente General 
del Organismo técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS) hace de conocimiento 
a la EPS EMAPA CAÑETE S.A. la recepción del Oficio Nº 646-2024-SERVIR-PE emitido por la Gerencia 
de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR que contiene la opinión técnica favorable del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional.

Que, mediante el informe Nº 001-2025-GG-EPS EMAPA CAÑETE S.A. de fecha 03 de Enero de 2025 el 
Gerente General de Emapa Cañete S.A. remite la información del CAP PROVISIONAL al Presidente de la 
Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMAPA CAÑETE S.A. para su aprobación. 

Que, en Sesión Extraordinaria N° 001-2025, de fecha 07 de enero de 2025, la Comisión de Dirección 
Transitoria de la EPS EMAPA CAÑETE S.A. tomó conocimiento de la opinión técnica favorable de la 
propuesta del Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la EPS EMAPA CAÑETE S.A., y en mérito 
a ello procedió a aprobar el referido documento de gestión institucional, encargando al Gerente General 
continuar con las acciones administrativas necesarias para la formalización de la referida decisión, conforme 
a lo establecido en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH.

Que, en esa línea resulta necesario emitir el acto resolutivo mediante el cual se formaliza la aprobación del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la EPS EMAPA CAÑETE S.A., el mismo que cuenta con 
opinión técnica favorable de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR). 

Que, conforme a lo dispuesto en el subnumeral 6.3.1.8 del numeral 6.3 de la Directiva N° 006-2021-SERVIR-
GDSRH, la propuesta de CAP Provisional, que cuente con opinión técnica favorable de la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil - SERVIR, y siendo su estado la de aprobada, debe procederse a publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano.
 
En uso de las facultades conferidas al Gerente General de acuerdo al Estatuto de la EPS EMAPA CAÑETE 
S.A. y Reglamento de Organización y Funciones y, con el visto bueno de Gerencia de Asesoría Jurídica, 
Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de Recursos Humanos y Oficina de Desarrollo y Presupuesto;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - FORMALIZAR LA APROBACIÓN DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN 
DE PERSONAL PROVISIONAL - CAP PROVISIONAL - DE LA EPS EMAPA CAÑETE S.A. conforme a los 
anexos que forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DEJAR SIN EFECTO todo acto o disposición que se oponga a lo 
dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Oficina 
de Recursos Humanos implementar las acciones correspondientes, conforme al ámbito de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Administración 
y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial, Oficina de 
Recursos Humanos, Oficina de Desarrollo y Presupuesto y demás dependencias involucradas, para los fines 
correspondientes.

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución y su anexo en el 
Portal Institucional de la EPS EMAPA CAÑETE S.A. el mismo día de la publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

Dr. ALBINO CÉSAR NIETO SERPA
Gerente General

EPS EMAPA CAÑETE S.A.
080-2362067-1
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